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1. El presente infonne contiene los antecedentes básicos y el :resumen de
los debates y trabajos de gropo del seminario scbre ras Evaluaciones del
Inpact:o Ambiental cx:m::> :rnst.nmE1to de Gestión del Medio Ambiente. Situación y
Perspectivas en América latina y el caribe.

2. El seminario fue oJ:ganizado por la canisión Económica para América
latina y el caribe (CEPAL), conjuntamente con el Instituto latinoallericano y
del caribe de Planificación Eoanánica y SOCial (II.PES), el Instituto Nacional
de los Recursos Naturales Ren:lvaDles y del Ambiente, de Colanbia (nmERENA),
Y la F'urx:lación carl l)Jisberq Gese11sdlaft e. V. (ex;) , de la Repíblica
Federal de Alemania, que bri.rñó apoyo financiero y técnico.

3. El seminario se inscribe además dentro de las actividades y resultados
del proyecto CEPAI.¡RroMA sobre "Cocperación técnica para la integración de
consideraciones ambientales en la planificación del desarrollo en América
latina, fase II", que viene desarrollarño la unidad COnj\mta CEPAI.¡RroMA de
Desarrollo y Medio Ambiente de la CEPAL.
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4. I.a iniciativa para realizar este encuentro surgió de la creciente
preocupación por arnari.zar los programas y proyectos de desarrollo y la
necesidad de p.rese:rvar el medio ambiente. En la búsqueda por dar contenido
operativo a esta tarea se han elaborado diversos instrumentos de gestión
ambiental, entre los que ha adquirido cada vez mayor presencia la aplicación
de las evaluaciones del ~cto ambiental (EIA).

5. si bien ya existen en la nqión latinoamericana algunas experiencias
CXJI1 este tipo de evaluaciones, se requiere aún reforzar aspectos legales e
instituciooales, y superar dificultades de orden técnico y operativo. Ante
esta situación, y en respuesta a las in;pi.etudes que se perciben en los
círculos vinculados con el tema del medio ambiente, tanto de parte de los
gobiernos como de los sectores académicos y organizaciones no
gubernamentales, las entidades organizadoras del seminario del que emanó el
presente informe, se proplSieron realizar un encuentro de expertos destinado
a profurñi.zar el conocimiento sobre el estado de la situación en materia de
evaluaciones del impacto ambiental.

6. El oojetivo general del seminario fue ootener tma visión clara del
estado de la situación de este tipo de evaluaciones en los países
Participantes sd:>re la base de sus experiencias. Mediante la identificación
de las necesidades más mogentes y de los problemas prin:iPales, se podrá
oant:rib.rlr a diseñar y prqx:mer acciones para la ~ión entre los
países, para la asisteTx:ia técnica internacional, y para la capacitación de
profesiooales, actividades todas destinadas a hacer más efectivo este
i.nst::runento de gestión amiental.

7. CCIJD ciJjetivos específicos se establecieron los siguientes:

a) <::axx:ler la experiencia de los países representados respecto a la
realización de estudios ambientales e identificar los requisitos legales,
institucionales, operativos y metodológicos que requiere un sistema eficiente
de EIA.

b) CQ100er las especificidades de los diversos agentes involucrados en
el proceso de las EIA (organisDa; píblicos, c~ntns académioos, fiInes
cxrsultoras, organizaci<nes ocm.mitarias, ElIIpresas privadas, etc.), a fin de
explicitar el rol que desenpeña cada U1"O en un sistema nacional dedicado a la
realización de las EIA.
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c) Detenni.nar los vacíos de calOCimiento, los ci:lstáculos relativos a la
ejecución, los problemas de información y las necesidades de investigación
que deberí.an subsanarse.

d) Fstableoer los requisitos de capacitación en los diversos niveles
qmativos para prcm:wer la realización de las EIA eatD i.nstromentos de
deci sión en los proyectos de desarrollo.

e) c:e::mcer durante el encuentro casos de esbñios ambientales realizados
en los países representados y en la RepUüica Federal de Alemania que
ejEllPlifiqJe1'1 la experiercla disponible.

f) Recoger la documentaciál existente en torno a los esbxüos de casos
presentad.os, e in::orporarla, en la medida de lo posible, al material docente
utilizado en las actividades de capacitación que realizan la CEPAL Y el
II.PES. Asimismo, difurdir la docnnentaciá'l y los resultados del seminario
entre los interesados de otros paises de la regiál.

g) PratrJver el i.nt:ercambio de experierx:ias a nivel regicmal, cxm tres
prqlÓSitos principales: crear bases para la asistencia técnica y la
~ción horizontal, elaborar una serie de recanel'X3acicmes y ocn::lusiones
que pledan ser consideradas en los paises que aplican nuy e.sauwnent:e estos
i..ns1:rumentos, Y proponer acciones c:x:>ncz:etas que PJSdan llevar a cabo los
CL~srnos internacionales.
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II. ASISTENCIA Y c:R;ANIZACICI{ DE la) TRAB1üOO

IJJgar, fecha Y asistencia y

8. El seminario denaninado ras Evaluacicmes del Inpacto Ambiental CXJ.OO
Instrumento de Gestión del Medio Ambiente. Situación y Perspectivas en
América latina y el caribe, se realizó entre los días 3 Y 7 de abril de 1989,
en la ciudad colanbiana de cartagena de Irxüas, en las salas de :reuni.ooes del
Hotel caribe, ubicado en carrera la. NI! 2-87, Bocagrarrle. IDs servicios de
apoyo fueron p%opo:rcionados por la oficina local y nacicmal del Instituto de
Desarrollo de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente (INDERENA), de
COlanbia.

9. Participaron 52 expertos de Argentina, COlanbia, México, y Venezuela,
vinculados a instituciones ambientales del sector p.íblico, a finnas
consultoras que realizan estudios ambientales, a las e.upresas praIOtoras de
los proyectos de desarrollo, a entidades regionales y sectoriales de
desarrollo, CXJ.OO asiJDi SIIIC) a representantes de la ocm.mi.dad. Asistieron
además, dos expertos de la Repíblica Federal de Alemania, Y representantes
del Bazxx) centroamericano de Integración Eoonánica (BCIE) , del Banc::o
Interamericano de Desarrollo (BID), del centro Panamericano de Ecología
Humana Y salud (EOO), depenliente de la organización Panamericana de la salud
(OPS), Y de la canisión Permanente del Pacífico sur (CPPS). A fin de dar una
mayor difusión a los trabajos del seminario se anpli6 la participación a
algunos observadores que se~ en actividades di.rect:amente virnlladas
con el tema del seminario.

Sesión inamural

10. En rnnb:re de las entidades organizadoras del seminario, los siguientes
oradores se dirigieran a los participantes para presentar los ci>jetivos de la
reunión: el sefm' Nicolo Gligo, coordinador de la Unidad Ccnjunta~
de Desarrollo y Medio A1It>iente de la CEPAL¡ la señora Ka.ri.n Gauer,
representante de la F'urmción carl 1).Jisberg, de la Repíblica Federal de
Alemania, Y el señor Fduardo Del Real, Gerente General Ernlrgado del
INDERENA, quien dio la bienvenida a los asistentes.

y Véase la lista de participantes en el anexo l.
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Coordinación

11. I:Urante los ci.rvJo días de la :reunión, los debates fueron coordinados
alternadamente por la señora María Inés Busta:mante Y el sefm' Nicolo Gligo,
ambos de la unidad ocmjunta CEPAI¡PNUMA de Desarrollo y Medio Ambiente de la
CEPAL; el señor José Leal del ILPES, Y la señorita María F'ema1'x3a Pulido del
J:NIERmA.

Jttrlalidad del seminario

12 • El seminario se dividió en dos partes:

a) En la primera parte, se expmieron las ponencias y hubo debate en
tomo a los estudios sd:>:re el impacto ambiental en los paises participantes
previamente seleccionados. la presentación de cada uno de los casos se
realizó desde varias perspectivas. Para ello se contó con exposiciooes de
los principales agentes o entidades que participan en \.ID proceso de
evaluación del impacto ambiental de \.ID proyecto. Asi, sobre b1ena parte de
los casos, se conocie:ral los p.mtos de vista de la eupresa praootora o
titular del proyecto, de la fima consultora que realizó el estudio del
impacto ambiental, de la entidad de desarrollo reqia1al o sectorial
involucrada, y de la oamunidad afectada.

b) En la s.egurda parte se dividió a los participantes en cuatro gnlp:)S
de trabajo, cada uno de los cuales debió analizar \.ID tema especifico,
cerranio sus debates con ccn::lusiones y recaoemaciooes. En los grupos se
profur:di.Zara'l los siguientes temas: el papel del Estado, el aporte de las
finnas consultoras, y las necesidades de capacitación y participación de la
ccm.mi.dad. Asjmi sm, durante toda una mañana, se realizó \.ID i.n1:e:t1!Sante
recx>rrido por la Bahia de cartagena Y una visita a las instalaciooes de la
Enpresa Colanbiana de Petróleos (Empgm)L) • En esa oportunidad, las
autoridades del INDERENA explicann a los participantes los diversos aspectos
y conflictos de carácter ani>ienta1 que afectan a esa zcma.

TElDario '!!/

13. El sem.inario abordó los siguientes temas:

a) Aspectos de la cooperación intemacia1al en nateria de evaluacicmes
del :ilIpacto ambiental, sob:re la base de las e:xperiezx:ias de los siguientes
ozgani.sIoos:

Ban::lo Interameri.carD de Desarrollo (BID)
Ban::lo cerrt:J:oamericano de Int:egraciál Eoonáni.ca (1CE)
canisiál Permanente del Pacifico SUr (CPPS)
organización Panamericana de la salu:l (OPS).

y Véase la lista de documentos en el anexo n.
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b) Presentación y debate de estudios de casos seleccionados por países:

Venezuela Estudio ambiental para una planta de ~pa Y papel en la zona
del Orinooo.
Estudio ambiental para la instalación de una planta de
carl.:x>run:ñnn.

Rep. Federal
de Alemania Estudio sobre la instalación de un depósito de residuos

sólidos Essenberger Brurrh.
Estudio cx:mparado de los 1\XjaIeS en que se han ubicado los
depósitos de residuos en COlarla.

México Estudio ambiental para el Gaseoducto Atastajciudad Pémex en la
zona de la laguna Pan.

COlanbia Estudio ambiental para el carplejo ca:rboní.fero de El <:en:ejón,
Zona Norte, en la Guaj ira.

Estudio ambiental para el aprovechamiento integral en la Obra
Hidroeléctica del Paraná. Medio.
Estudio ambiental de las actividades mineras y ene:rgéti.cas de
la Provincia de Men:ioza.

c) Desarrollo de trabajos de grupo en tomo al papel del Fstado, al
aporte de las firmas consultoras, y a las necesidades de capacitación y
participación de la COltlW'lidad.

d) Presentación de conclusiones y rec:::c:merrlaciones.
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111. RESUMEN DE ras DEB1d'ES

Tema. 1

Aspectos de la cooperación internacional en materia
de evaluaciones del inpacto ambiental

Banco Interamericano de Desarrollo (BID)

14. El representante del BID reseñó las actividades y pJ:'l"C')?dimientos que
aplica esa institución a fin de que los proyectos de desarrollo que son
sometidos a su consideración, incorporen efectivamente los aspectos
ambientales. El banco se preocupa de que esos proyectos sean seleccionados,
diseñados y evaluados sobre la base de un prcx:1eSO de qñ:imi.za.ci6n. Para
ello, la tramitación de un proyecto incluye los siguientes elementos básicos:
i) definición ambiental del proyecto; ii) aplicación del prjn::ipio de
intemalizar los costos de las medidas paliativas destinadas a contrarrestar
los efectos; iii) actuación en la resolución de los oanflictos
i.ntersectori.aes derivados del análisis aD'biental; iv) administración de
riesgos mediante su identificación, cuantificación, y diseño de medidas
preventivas, y v) gestión y administración de riesgos desCXl1lOCidos por nedio
de otras investigaciones.

15. Asi.mi.snl:>, el orador explicó ciertos aspectos de los pz:'C)C"8'1jmientos
adoptados por el BID para garantizar la efectiva OCI".lSi.deraciál del nedio
ambiente. Al respecto, ¡::uso de relieve la anplia responsabilidad que les
cabía a todos los profesionales involucrados en el análisis Y la evaluación
ambientales. seilaló que el banco prcpiciaba el desarrollo paralelo del
proceso de EIA Y del p:t'OCéSO de elaboraciál de proyectos garantizárrlose, de
esa manera, la incorporación qx:>rtuna de las consideraciooes amientales;
existe i.rrleperxiencia entre el proceso final de decisión. Por otra parte, el
BID ha creado un canité de medio ambiente para fortalea::lr el proceso Y dar
una máxima claridad al análisis de los aspectos ambientales de los proyectos.
El experto enfatizó que el BID consideraba i.rdispensable que los países
fortalecieran su capacidad de gestión ambiental p.lesto que sa'l los prcpios
países los que fomulan los proyectos de desarrollo y deben realizar las
evaluaciones oorrespcntientes. En este sentido se bri..ma apoyo a las
instituciones nacionales y se están fi.nancian:1o al~ estulios ambientales
por países.
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BaIXX> Centroamericano de Int§gración Eoonánica CBCIE)

16. El experto del BCIE se refirió a las caract:erí.sti.cas de la institución
financiera y al contexto socioeconáni.oo que caracteriza a los países
centroamericanos, los que dete:r:mi.nan que los proyectos que se presentan a su
consideración IX) sean en general de gran escala. Al igual que en el caso del
BID, se destacó que la :ful'x::ión prin:::ipal del banco consistía en financiar
proyectos, Y su preocupación por los aspectos an'bientales se veía reflejada
en el proceso de tramitación y supervisión de los proyectos. A fin de
garantizar la adecuada consideración de los aspectos ani>ientales, el BCIE ha
desarrollado procediJni.entos específicos, que están OCIlprel'XÜdos en el
denani.nado sistema de Planificación y Análisis Ambiental (SPAA).JI Dicho
sistema respcn:3e a una política explícita del ban:x>, que en 1986 eIX:argó que
se realizara un estudio cuyas :rec:::ane.maciones :fuercm suscritas por acueJ:OO
del directorio.

17. nmmte la presentación, se explicaron en detalle los objetivos, origen
y c::arponentes del sistema; además, se hizo refererx::ia a la situación actual y
a las perspectivas para la aplicación del mi.sltD. El SPAA está definido ClCm:)

un conjunto de subsistemas que penni.te inoorporar los criterios ambientales
en los diversos niveles técnicos y decisionales, en los que se analizan las
inversiones estratégicas desde diferentes pmtos de vista: técnioo,
socioeconáni.oo, financiero y ambiental.

18. El experto se refirió a los cuatro subsistemas:

a) El subsistema de evaluación, ya definido en una plblicaciÓll realizada
por el banco, en que se explican el uso de los i.nst.ruloont.o y de las técnicas
de análisis Y supervisión ambiental de los proyectos; en el docnmento
respectivo se detalla el procediJni.ento para la realización del estudio
ambiental, in:::luyén:lose las matrices consideradas más adecuadas para estos
fines.

b) El subsistema de los proo=dimientos operativos y m:ganizacia1al.es, en
que se detallan las formas de utilización de las técnicas en el contexto del
si.stellla operacional del ban:x>, a fin de agilizar el prooeso.

c) El subsistema de información y CCIltrol ambiental, que incluye la base
de datos Y la infonnación cartográfica (actividad. que se pcnirá en mard1a en
el futuro próxioo mediante un oanveni.o con el centro }.gronánioo 'I'rq>ical de
Investigación y Enseñanza (CATIE».

d) El subsistema de asesoría téc:ni.ca y capacitación ani:>iental, respecto
del cual se señaló que el OCIE debió ocmenzar capacitaró:l a sus prcpios
ñm::ialarÍos para extender posteriormente esas actividades a diveI'lSas
instituciones naciooales.

19. Mediante el sistema del OCIE se prcx::ura que la di:mensión ani:>iental esté
presente en todo el proceso de fQT1llllación, evaluaciál y~ de los
proyectos; sin EIliJargo, para que esto sea efectivo, es inp:>rtante que los
mi SIDOS sean cx:nx:idos por el banoo desde la etapa de preinversión. Al
respecto, se dést:aoó la necesidad de que los paises participen en el proceso,
para lo cual es necesario que se efectúen evaluaciones del ÍJIp1CtO aubiental
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a nivel nacional. Reoonocierdo los costos involucrados en estos estudios, se
rec:x:mand6 evaluar la necesidad de realizarlos en cada caso específico. En
relación con los proyectos ya aprobados y en ejecución, el BCIE ha realizado
análisis ambíentales y ha p:ronv:rvido la incorporación de medidas Paliativas
cuarrlo éstas se han considerado reoomenjables.

cani.sión Pennanente del Pacífico sur <CPPS)

20. El experto representante de la CPPS se refirió en su exposición a
diversos .instrumentos legales internacionales sobre las EIA, especialmente
los relativos a la protección del medio marino. Entre éstos destacó el
convenio sobre la Prevención de la COntaminación del Mar por vertimiento de
Desec:hos y otras Materias (Lorrlres, 1972), y la convención de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar (Montego Bay, 1982). SUbrayó asimiSlOO las
decisiones del COnsejo de Administración del PNUMA, mencionamo entre las más
recientes las Directrices de Montreal Para la protección del medio marino
contra la contaminación prcx::edente de fuentes terrestres (decisión 13/18 del
COnsejo de Administración del PNUMA, mayo de 1985), Y las Directrices y
principios de El cairo para el manejo ambienta1.lEnte racional de desechos
peligrosos (decisión 14/30 del COnsejo de Administración del FNUMA, junio de
1987).

21. Posterionnente, el experto se refirió a los antecedentes y al estado
actual de la incorporación de las EIA en el sistema del Pacífico sur,
mediante la Reglamentación Regional asociada al Plan de Acción Para la
Protección del Medio Ambiente Marino Y Areas COsteras del Pacífico SUdeste.
De las resoluciones adoptadas en las reuniones de la canisión Pennanente del
Pacífico sur, la CPPS ha emprerxii.do una serie de actividades destinadas a la
aplicación efectiva de las EIA. Entre éstas el experto señaló las siguientes:

a) seminario-taller sobre las evaluaciones de impacto ambiental en el
medio marÍl'D y áreas costeras del Pacífico SUdeste, realizado en santiago de
Chile, en noviembre de 1983, con el apoyo de la CEPAL.

b) capacitación de expertos de la región en la preparación de lm estudio
basado en las pautas formuladas por el Grupo Mixto de Expertos sobre los
Aspectos Científicos de la COntaminación del Mar (GESAMP), realizada en
Ba.n:1kok, Tailarxlia, en noviembre de 1984.

c) Taller de trabajo CPPSIRroMA,ICEPAL sobre la evaluación del impacte
arobiental de substarx::ias potencialmente nocivas provenientes de fuentes
costeras en el medio marino: estudio de un caso en Chile, OJncepción, Chile,
diciE!lix'e de 1984.

d) Taller de trabajo scbre la evaluación del inpacto ambiental
producido por un desa.rrollo portuario: el caso de GUayaquil, Guayaquil,
Ecuador, noviembre de 1986.

e) curso regional CPPSIWI.-1MA¡'EO:) (OPS) sobre Técnicas básicas y
metodologías de evaluación del i:rrpacto ambiental en el Pacífico su:iest:e,
cali, COlCll.'bia, febrero de 1988.
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22. Por otra parte, el experto setial6 que últimamente la CPPS, por
resoluclá'l de la 111 Reunión Intergubernamental del Plan (1987), ha preparado
un borrador de protocolo para las evaluaciooes del i1Ipacto ambiental en el
sistema del Pacífioo SUdeste, que servirá de base para la aplicación del
convenio para la Proteocción del Medio Marioo y la ZCIla costera de esta
regiá'l. Dicho bonador, elaborado por la CPPS en consulta can el FtUfA Y la
unión Internaciala1. para la eonsetvaci6n de la Naturaleza y sus Recursos,
será evaluado próximamente en una reuniá'l de expertos; en el m:i.stoo se
establecen las necesidades actuales en materia de intercambio de infcmDación,
obligatoriedad de que se realicen evaluaciones del inpacto éDi:>iental;
elaboración de directrices técnicas, designaciá'l de una autoridad naciCllal
c:x:mp!tente, fonllllaciá'l de directrices legales, deter.minaciá'l de los efectos
sc:i:n'e teroeros estados, Y q>inión de la ocmmi.dad nacional, entre otros
aspectos.

Ol:gani.zaciórl Panamericana de la salud (OPS)

23. El experto represerltante de este organi.s.D:> internacional destacó que
desde mediados de los años setenta Y especialmente en la última parte de la
presente década, la OPS, por nelio del centro ~icano de Ecología Humana
Y salud (Ea:», ha canenzado a preocuparse de las evaluaciones del inpacto
ambiental, especialmente en 10 relativo a las repercusiones sobre la salu1
humana (ErAS). las iniciativas han derivado de los marx:latos aprc:i:a:bs por
sus órganos de gobierno, que han rec:onocido los principales elementos nocivos
que en la salud y en el ambiente generan los planes y proyectos de desarrollo
econánioo y social.

24. Fstos man::latos se han traducido en una serie de iDp:>rtantes
publicaciones sobre el tema, en asesorías diJ:ectas a los países, en trabajos
conjuntos de análisis Y en reuniooes can otros organi.sIoos regiCllales, ocm:> el
BID, el BroMA, la ORPAIC y la CPPS. A partir de 1984 Y durante el período
1984-1988, se han llevado a cabo en la regiá'l más de 30 cursos-taller sobre
el tema, en los que se ha destacado, en particular, la dimensiá'l de la salud
dentro del tema de las evaluaciones del ilrpacto ambiental para los proyectos
de desarrollo. En estas actividades han participado más de mil téarlcos de
diversas profesicnes, que laboran en cargos directivos en los diversos
secto:tes interesados.

25. señal6 el experto que la OPS y la Ero conti.nuarán iDp.ü.sarxio iniciativas
en este callIX>; al respecto, tienen previsto la preparaciá'l de nuevas
p.1blicaciones, el desarrollo de metodologías, Y la praoocién de la
partici.pacién del sector de la salu1 de los ptíses, a fin de ~ar en
femoa oportuna las ne:tidas para evaluar el i1Ipacto ambiental i:oplícito en los
diversos proyectos de desarrollo eoc:.náni.oo y social.
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Tema 2

Presentación y debates sobxe los estudios
de casos seleccionados

·Venezue],a

26. I.cs expertos de Venezuela presentaron. la situaciál nacicmal. respecto a
las evaluaciavas del iIrpacto ambiental Y los estudios de los casos
seleocionados para el análisis. Por parte del sector oficial, se c::xD:)Ció la
~iencia del Ministerio de Ambiente Y de los Recursos Naturales Renovables
(MARNR) .y

27. Ia ley orgánica del Ambiente, e:xpresión de la política ambiental
nacional, confiere a ese Ministerio la responsabilidad de establecer los
proyectos que :requieren estudios ambientales yde definir el proceso para la
tramitaciál de los penni.sos correspc:n:li.entes. se pudo apreciar que este país
de América !.atina dispone de un maroo legal-administrativo muy desarrollado
en relaciál con las EIA.

28. Considerarño los altos costos que i.nplica la realización y revisión de
dichas evaluaciones, el MARNR se ha reservado la facultad de exigirlas en
aquellos casos en que el proyecto presentado sea de gran envergadura, de
alcarr.e nacicmal. o regtonal, o que, por sus características, pueda poner en
peligro valores ambientales claves. Asi..mi.sm, se dio a conocer la lista,
elaborada por la institución, de actividades potencialmente 1II1Y degradantes
del medio ambiente, y se ejenplificó el proceso sobxe la base de los
estudios recientes realizados a propósito de las inversiones camarooeras, que
están adquirierxio auge en la costa venezolana.

29. Por otra parte, se e:xplicara1 las etapas del proceso de tramitación de
penn:i.sos Y las características que debe tener una EIA de acuerdo con la
reglamentación vigente. Al respecto, se señaló que ya se dispcae de guias de
contenido elaboradas por la Oficina de oonnas técnicas del Ministerio, en las
que se establecen los re.quisitos en cuanto a metodologías y demás
características de los estudios.

30. ros expertos estimaron que el CUlIplimiento de estas oc:nli.ciones pennite
di.spaler de un documento válido para que la autoridad ant>iental se pronuncie
respecto a los proyectos susceptibles de degradar el ambiente Y exija las
garantías pa..":'a la prevención de posibles d.a:fKJS.

31. Para ilustrar la situación existente en Venezuela, se presentó el
esbñi.o ani:>iental elaborado para una planta de pl1pa Y papel,y que deberá
instalarse en la región del ~, cuyo proyecto fue diseñado en 1986. la
exposición fue realizada por un experto que participó en el equipo en:argado
de elaborar el estudio.

32. El proyecto en cuestión cx:nsiste, en su primera etapa, en la
oonstrucx:ión de una pla.'"1ta para laelaPoración de pilpa mediante \D'1 p:rcxeso
quimioternnnecánico y para la fabricación de papel periódico utili.zamo la



11

misma pJl.pa. I1JeqO de explicar las caract:erlsti.cas técnicas y ecxxánicas del
proyecto en cuestión, el experto se centró en la EIA realizada.

33. En este caso, el esb.ñio se limita a la primera etapa del proyecto Y a
su fase irrlustrial¡ anite la fase silvíoola del cauplejo. la EIA sigue una
estnIctura más o menos tipica en cuanto a que su oonteni.do se sul:di.vide en
caracterización del proyecto, caracterización del medio, identificación y
evaluación de los ilrpactos y prc:pleSta de medidas.

34. n.u:ante la presentación, se expusieron las medidas fonmJ1adas para la
fase de construcción y de funciooamiento. si bien en este caso la evaluaciál
se :realizó con posterioridad al estudio de factibilidad del proyecto, estaba.
lista al nanento de elaborar el proyecto ejecutivo del mi.sIoo, por lo que
cabe esperar que las medidas prcpJ.eStas p.Jedan ser i.ncm.'poradas
oportunamente.

35. A continuación, y siguien:io con los proyectos sobre Venezuela, se
expusieron otros dos estudios: uno sobre el ilrpacto ambiental del proyecto de
explotación de bauxita en la serranía de Los Pij iguaos en Bolivar, y otro
sobre la calificación de una solicitud para la instalación de una fábrica de
carl:xm1ndum en Anzoateguí.y En el primer caso, se trata de W'l proyecto de
extracción, mlieooa y transporte de bauxita, que de acuerdo con las nonnas
venezolanas, requiere W'l estudio previo de illlpacto ambiental.

36. El yacimiento de bauxita se extierñe sobre una superficie de unas 1 600
hectáreas, con reservas probadas de 200 millones de toneladas Y probables de
más de 1 000 millones de toneladas. se ha calculado que la meta de
producción, valorada en 250 millaleS de dólares, podria alcanzarse a mediados
de los años noventa. la EIA se oentró en tres elementos: la identificación y
jerarquizaciál de los inpactos, la proposición de medidas para contrarrestar
los efectos en el medio ambiente, y el análisis de sensibilidad ambiental en
sus dos dimensiones: fisicabiol6gica y socioeoonálni.ca.

37. En la EIA en cuesti.ál se identificaron 66 i.Irpactos relacionados con la
etapa de oanstl:ucción, de los OJales seis se consideraran los más relevantes
por cuanto provocaban la contaminación de cursos de agua. Estos podrian
derivar de la explotación minera, de las instalaciones centrales y de las
vías de acceso. Además, se señaló que se p.¡eden prever cambios en los valores
culturales de los inti.genas por la acciál global del proyecto, el da:ño de
zooas boscosas y la intensificaciál de ciertos procesos erosivos.

38. En relaciál con la planta de carlx>nnñum, ésta contaba. oon el :respaldo
de una fi.Ima transnaciooal. Y el ocncurso de enpresari.os locales; la meta de
producción de didla planta era de 30 mil t:aleladas anuales de ese producto
abrasivo, destinado básicanetlte a la exportación. si bien, el Ministerio de
FaDerrto habia aprcbado inicialmente el proyecto, el Ministerio de Aubiente Y
Recursos Naturales Renovables --que debia~ el peradso para el uso de
tierras en que habría de .instalarse la fábrica, en la localidad de Barbacoa,
estado de Anzoateguí- denegó el penni.so.

39. Entre las ocn::lusianes que llevaron a las autoridades aDbientales a no
c:xD:leder la autorización para la instalaciál de esta unidad p:a:Jucti.va, se
señaló que por un lado, los n:n:llini.ent:os esperados IX) o "tensaban los altos
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0CJ1'1S\Jl00S de energía subsidiada Y de· agua, y por otro, que la oantaminación a
que habría dado lugar la operación de la fábrica era inaoept:able, y los
CXlStos para evitarla hacían antiec:amico el proyecto. SOOre la base de estas
Y otras a::ndderaci.ones, se concluyó que si bien el balance financiero era
ligeramente favorable para el país, éste no ocmpensaba el inpacto ambiental Y
social que podria provocar. se consideró que el proyecto significaba aooqer
en el país a una iniustria sucia y contaminante, que a.proved1aba energía y
mano de dn'a barata.

ReP)blica Federal de Alemania

40. En la primera presentación de los expertos alemanes se abordara1 en
forma detallada los aspectcs legales y administrativos de la evaluación de
iupacto anbiental en ese país, y se hicierat interesantes eatparacicmes con
la situación de otros países europeos y de Norteamérica•.á/ se estinó
irxtispensa.ble que la aplicación de las evaluaciones ambientales se anparara
en una disposición jurídica obligatoria, que se establecieran requisitos
m:inilIa; de oantenido Y que se especificaran los procedimientes. Por otra
parte, la efectividad de este i.nst:rumen:to depeTrle:rá de la utilización de
información adecuada, de una ejecución metódica intachable y de su efectiva
inootpOración en el proceso de decisiones.

41. En la primera parte de la ponencia se e.xami.na:ron los contenidos
reglamentarios necesarios para el seguimiento administrativo de las EIA según
la legislación; luego se consideraron las exigencias en toJ:n:) a los
prooecUmientos, y en tercer lugar, se discutieran las bases administrativas
para la aplicación de las evaluacicmes. ResPecto a las OCI1di.cialeS jurídicas
generales, se esti.nó necesario, entre otras materias, que se confiriera a las
EIA una mayor relevancia política, que se mejorasen las posibilidades de
i.Dp:mer estos... estudios, y que los mi SIDOS fuesen transparentes para la q>inión
píblica, los afectados y el control j\XÜcial. En este pmto se abordó la
vi.rx:W.aciál de la base legal de las EIA ocn el sistema jurídico vigente; los
ámbitos de aplicación de las ErA: y el tema de la participación de países
vecims en prcyect:os que significasen dafx> pobn:ial del aJlt)iente para más de
1m país.

42. En el segun;io p.mto se enfatiZó que las ErA, por sí solas, no pJeden dar
lugar a decisicmes sobre los proyectos, pet.'O su finalidad oart:.ril::uye a
preparar y mejorar las decisiones. se describió el pz:~;miento de la ErA
según el cual se fijan los ténni.nos de referencia, se elabora la declaración
scbre el ilIpacto ani:>iental, Y un aspecto de gran~, se explicita la
participaci.én de terceros, tanto de la administración CXIID del plblico. Ibr
últiJoo, se planteó el tema de la di.stril:u:i.ón de respa1S8bili.dades Y tareas
entre el ptalDtor del proyecto Y las autoridades, dentro del procedimiento de
EIA, Y se hicieran interesantes <::XJnSideraci.cnes sobre necesidades en aJanto a
capaci.<BJ técnica y costo de los estn1ios.

43. En la segurda int:.ervencién de los expertos alemanes se plant:earm
aspectos ooooeptuales y lreto1016;Jiccs y se explSO 1m interesante esquema
analítico y su aplicaci.á'l a dos casos específicos.§! Los a.ut:ol:9s presentaral
un procertim; ento que debe aplicarse cxm:> esquema de <Xtutrol para analizar
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casos de impacto ambiental Y facilitar la tana de decisicmes útiles y
sistemáticas sobre los proyectos.

44. A fin de ilustrar la utilidad de la metodología de análisis, se lIDStr6
su aplicación a dos estudios sd:>re illpacto anbiental que se elaboraron
durante los procesos de planificación de depósitos de residuos. sin E!II1bargo,
ni.n:Juno de estos estudios fOI1lÓ parte de 1.Dl prooedimiento formal de EIA,
p¡esto que al nanento de su elaboración no existía dicho prooedim:i.ento en la
Repíblica Federal de Alemania.

45. El primer caso analizado fue el del depósito de residuos sólidos
Essenberger Btunch. A raíz de 1.Dl plan destinado a oonst:ruir 1.Dl depósito de
residuos para una planta siderúrgica, algunos gropos de ciudadanos y de
parlamentarios encargaron la realización de 1.Dl "análisis de los conflictos
ecológicos" del plan, oonsiderarm los daños y la oontaminación del medio
existentes en la zona. Posteriormente, se desarrolló 1.Dl informe orientado a
definir el grado Y el desarrollo del potencial conflictivo total para la zona
de estudio. I1.1ego de oonooerse los detalles del estudio y su análisis sobre
la base del prooedi.miento presentado, se señalaron los elementos que, por sus
características, confieren especial interés al mí.sIoo.

46. El segurño caso presentado fue 1.Dl estudio sobre la Elea::ión de
ubicación para 1.Dl depósito de residuos peligrosos, que fue encargado por el
presidente del distrito de Colonia a fin de definir, entJ:e cuatro
alternativas, la ubicación más conveniente de dicho depósito. Este caso se
destacó CClI1D ejElllplo, tenierrlo en cuenta el extenso Y detallado catálogo de
los aspectos que debian considerarse, por la importancia que se asigna a los
planes locales y supralocales, por la consideración de las localizaciooes en
el largo plazo y por las posibles catástrofes y situaciooes de riesgo. otro
punto importante de este estudio es el examen detallado de las técnicas de
localización. Por últi.m:>, se in:::luyen proposiciones sobre la estructuración
técnica y organizativa de los depósitos y el control Y registro de residuos,
así <X.IOO acerca del pJ:'PC'8'3imi ento fonnal de decisión posterior.

México

47. los expertos nexicanos iniciaron sus presentaciooes en tonx> a los
aspectos legales e institucionales que debenregír la realizaciál de los
estudios aabientales.lI En este caso las EIA tienen su f\.nYJamento legal. en
la Is¡ General del FJqui.l.ibrio Ecológico y de la Protecciá'l al Aubiente, en
el reglamento de la mi sma ley y en las Nonnas técnicas ecológicas emitidas
por la secretaría de Desarrollo urbano y Ecología (SEDJE).

48. I.a mencionada ley establece en \lOO de sus artíal1.os el tipo de
actividades para las que se requiere una evaluaciá'l del inpact:o aniJiental.
En el caso de proyectos que t:elJJan por cbjeto el aprovedlamiento de recursos
naturales, se requiere no so1aDente infonnar sc;i)re el efecto de las
actividades en el recurso explotado, siro en el oonjl.Dlto de elem:mtos del
e(X)Sistema del área de influencia.

49. se expuso en detalle el i.nst.rumnto derarlnado P.r:"cx"8iimiente de i:apacto
ambiental, destinado a facilitar la CXIIprensiál y cmplim:i.ent:o de las leyes Y



14

reglamentos que regulan lo relativo al proceso de EIA. En éste se describen
los pasos para la preparación y presentaciál de la Manifestación de iDpacto
ambiental, docrmento que, sobre la base de estudios pertinentes da a c::orxx:m'
el illpcto ambiental significativo y poterclaJ. que podría generar una ci>ra o
actividad y la foma de evitarlo o atenuarlo. El dictamen de la autoridad se
expresa en la Autorización de i.lrpacto ambiental, que debe establecer la
aplicación de las :medidas paliativas, de c::cmpensación y de restauración o
caltrol. se señaló que entre 1983 Y 1988, la SEWE, por medio del
procedimiento inücado, atendió 1 239 proyectos, 942 de los cuales haÍ1 sido
resueltos a la fecha.

50. Posteriormente, los expertos mexicanos presentaron el caso del estudio
ambiental elaborado para el gaseoducto Atasta¡'Ciudad Pémex en la zona de la
laguna Pan.y En este caso, el proyecto fue ejecutado por PJ!MEX entre 1979 Y
1981 Y correspomí.a a una parte de las ooras de un proyecto mayor. En su
oportunidad no se evaluaron los efectos ambientales pero, a raíz de las
demardas presentadas por las e;x:x:,perativas pesqueras que operaban en la laguna
Pan, se encargó la realización de un estudio.

51. tos expertos exp.1Siera1 anp1iamente las clema.rñas de los afectados y la
posición de la empresa ejecutora del proyecto. Al sentirse afectadas, las
cuatro cx:x:p!.'I'ativas dedicadas a la explotación de la almeja pidieron la
i.nterveroi6n de la secretaría de Pesca, entidad que llevó a cabo varios
estudios de evaluación del recurso.

52. tos procesos ambientales desencadenados por el gaseoducto, segUn las
cooperativas, tenían que ver con cambios en la salinidad del agua de la
laguna a causa del irgreso de agua dulce (cano ClOl'lSE!Cl.Jelia de la
oonsb:ucciá'l de canales para las tuberias de gas), y con la destrucción de
los bancos de almejas a causa del dragado de un canal.

53. El estudio enc::x:menjado en este caso tenía por objetivo principal
evaluar la cantidad de almejas que se perdierat OCIIK) ClCI'lSeCUel'X:ia de los
dragados efectuados en la laguna. El plazo para realizar el esb.di.o se
l:iJni:taba. a \ID mes, 10 que llevó a acotar las invest.igacia1eS a aspectos
relaciooados can el vo1Ul'lel1 del recurso y a estimar las diferencias en la
bianasa atril::ui.b1es a las actividades del proyecto.

54. loS resultados señalaban que la pérdida iDpItab1e era DUy inferior a la
reclamada por las cocp!rativas, y que la escasez del recurso se debía
principalmente a su sciJreexplotación. El caso resultó lm ejesplo de esb.di.o
ambiental ex-post, de características relativamente siDples en cuanto al
esbJdio mi smo, p.JeSto que procuraba establecer nart:os de ime.mni.zaci6n a
presuntos afectados por el proyecto.
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ColalPia

55. Los expertos oolanbianos presenta:rcl'1 el maI'OO legal-institucia1al para
la realización de los estuiios ant>ie.ntales en ese país.V la explotaciál de
los recursos naturales en Colanbia requiere la aprcba.ciál previa del
Instituto Nacional de los Recursos Naturales y del Ambiente (~),
organisnr:> deperñi.entedel Mi.ni.sterio de Agricultura Y Ganader1a. Ello está
establecido en el Código Nacional de los Recursos Naturales Rezxwables y de
P:rot:ecx:ión al Medio Ambiente y sus :respectivos decretos reql.amentari.os.

56. la necesidad de realizar esbñios aIlbientales está establecida en tm
articulo de la ley, Y constituye tm requisito previo para que el :DIIlERmA
p.te:Ja expedir el :respectivo pe.nni.so de oonstruociál. Fsta instituciál
establece, en femna especifica para cada proyecto, los ténn:inos de refererx::ia
del estudio.

57. El caso seleccicmado para la presentación fue. el "Estudio ambiental para
el CCIlplejo carl:x:Jní.fero de El cerrejón, Zala Norte, en la Guajira". se dieran
a oonooer en detalle las características del proyecto por medio de la
presentación de tm experto de la Asociaciál CARBXOIr-INTERCOR.J.Q/ El
proyecto, situado en una zona JII.lY poco pci)lada al noreste del pais, es de
gran interés, porque genera tm recurso exportable. se trata de una de las
minas de caJ:Dón a tajo abierto más grarXles del 1lIJl'Ó). se dieron a 0CDX:ler los
conp:>nentes del proyecto, esto es la mina propiamente tal, el ferrocarril, el.
p.1ert.o de embarque Y los servicios CCIlplementari.os.

58. la gestión para la aprobación del proyecto se inició en 1980, DDDe1rt:o en
el cual el INDERENA inició su participación en el. 1IÚ.SIOO, defini.erdo el.
CXI'It:enido que debia tener el. esbñio. En los capítulos figura la des:%ipción
del proyecto Y del medio, la evaluación de los inpact:os, las reoare1"daciooes
para atemJar los prd:>lemas, y los programas de supervigi.larcl.a.

59. A CD1tinuación, los participantes OCX1OCieral las caracteristi.cas de este
esbxlio exp.1eStas por tm experto de la firma CXI'lSU1.tora CXlltmtada para
llevar a cabo la evaluaciál.W Los OOjetivos y metodologías Empleados en el
estldio estuvieral detenni.nados por la magnitm del proyecto Y por las
cr:.micia1es ambientales de la localidad.

60. la evaluaciál cx:up:erdi.ó una base de mterercl.a de las ocnticiooes
aDi:>ientales existentes en las áreas que podrían ser afectadas; la
identificaciál de las acx:ialeS integrantes del proyecto que alterarían las
oc:niiciales básicas del medio; la valoración de los prilx:ipales inpact:os
aDi:>ientales; el desarrollo de JEdidas prácticas de atenuación de los mi SIIX')S;
el desarrollo de programas de supervisión de algunas áreas Y fuentes; la
ftmllJl aciál. de un plan de mcuperación para toda la zala pertnrbada, y la
pn!pBr8Ciál de una documantaciál detall ada de los ha]] azgcs y reo lIEI'daciooes
del esbxtio, para ser i.rx:mporada en tm s:i.st:ellla nacicmal de infarmacién.

61. se señaló que a lo lazgo de la realizaciál de los est1xüos, el INlDmA
tuvo una acbJaciál téarl.oo-administrativa p!lIBueut:e, que se tradujo en tm
cmjunto de expedientes,~ téc2U.cxB, Y J:eS01lX:ialas, el.emeutx:IB todcs
que, se espera que sienten una serie de preoedeJIt:.es para futuros esh1d;as
sc:i>re los inpact:os aDi:>ie.ntales.
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62. ras presentacicnas de Colanbia se oarple1:.ara1 <XI'l las pcmen:::ias de
a:m:oGUA1IRA,,W una entidad de desarrollo regicmal, y de un xepresentante
de las ocmmidades intigenas asentadas en el área del proyecto.W En el
prilller caso, se 1llOStró cáno el desarrollo de una actividad minera ~, en
determinado nanento, generar una acción institucicmal para el desarrollo
reqimal. En efecto, las regalías de la explotaciá1 del ca:dX.n permitieran
la creaciál de ex:m:o:;uAJ'IRA en 1983. Fsta corporación se des J31leña en las
siguientes áreas: faDellto y administración de los :recursos naturales
:renovables, asistencia a las a:mmidades imigenas, asistencia lU'licipal, e
integracién :fl:anteriza.

63. El experto sefialó que si bien la pci>laciá'l en los asent:amientos humanos
del área del proyecto El cerrejón es limitada, no p.1Sde ser éste un ar:gumento
para deso.rldar los impactos ambientales sobre la mi ama. Es necesario
considerar que la magnitud del proyecto está producierño i.Dp:Jrtantes
trasformaciCllES en los aspectos culturales, scx:iales y ecxI1áni.oos de la
reqión, y que el proyecto continuará operamo al menos durante los p:t'áx.ims
20 años. De hecho, la cmporaciá'l está iniciarño un programa de oattrol,
viqi.lan:::ia y prot:ecx:::ión del medio ambiente, a fin de hacer un seguimiento del.
proceso de supervisión que viene realizardo la empresa ejecutora del.
proyecto. A pesar de considerarse ejenplar el esfuerzo que ésta realiza para
mantener la calidad ambiental del. área de influerx::ia, parece haber imicios
de prci:>lemas de oontaminación en la zona.

64. Desde el p.mt:o de vista de la oau.midad afectada por el proyecto
c::arlxtúfero, se planteó .que la EIA no habia contenplado las especificidades
de la pc:blación intiqena del área de influencia. De hec:ho, no se les oansultó
scbre su peroepción respect:o al proyecto, Y las tierras que rmml.ment:e
ocupan se cxmsideraral baldías para los fines de la oa'IOesión. El esbñio IX)

realizó un Perfil etnográfico ni se identificara1 las variables
socio-culturales pertinentes. se señaló que algunas ci>ras, CXD:) la
CXI'lStrucción de la carretera, habían generado desplazamientos de grupos
iniígenas, en tanto que otras c:iD:'as significara1 pét:di.da de territorios para
sus actividades habituales de caza y pesca. se J:e:XIIIeld6 hacer una
evaluación de costos Y beneficios scx:iales, ec:'D'áiocs y 8J11)ienta1es del
proyecto en relación ccn estas 0CIIIJnidades, <XI'l el fin de intuxJucir
correcx:ti.mes que se estiJDen necesarias de acuemo CXI'1 los c:i>jetivcs de
desa.rI'Ollo de la región.

65. Sd:xre la Argentina, se die:rcl'l a cx:rxx:m' los antecedentes, la situación
actual, y los pri.rci.pales prci:>lemas y pe:tspect.ivas de la tarea de i.noazparar
el teDa D'>iental en los planes y proyectos de desar.rollo, así OCIDJ los
esfUerZos de institucicnüizarlo dentro del aparato del Estado.MI se pasó
zevi.sta a los diversos arreglos institucia1ales de carácter más bien
sectari.al que se han intentado CXI'1 diferente éxito EIl ese país. la creaci.ál
en 1987 de la SUbsecretaría de Política lmt>iental, en el seno de la
sectetarí.a General de la Presi.dezx:ia de la Nacién, representó un :i.npJrtante
avame para la definición de una política a11i>iental. nacialal, Y para lograr
la oocmtinación de las distintas áreas de la administraciál píblica nacicmal
0CI1 las instancias pn:1Vilxrl.a1.es. En febl:ero de 1989, se reerplazó la
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SUbsecretarí.a por la CklD.i$ién Nacimal de Política Ambiental, lo que ad Gs
de garantizar la ocmtirI:Lidad de las tareas de esa ent.i.<Sl!Id, rep:ese.nt6 una
anpliacién y fortalecimiento de sus funcicmes.

66. En lo que se refiere a la legislacién, en el caso argentino, ésta trata
aspect:os sect:ori.ales o parciales del medio aJlbiente y se erx:uentra di spersa
en los distintos niveles nacionales, prov:i.rx::iales, y m.micipales. Existen,
entre otros, los códigos de minería; las leyes nacialales de hidl:'ocal:b.tr,
de energía eléctrica, de prcm:x:::ién imustrial, de higiene Y seguridad del
trabajo, y de pratecci.én de aguas, de admini.straci.6n de abras sanitarias de
la Nacién, y las normas para preservaciál de los :recursos del aire. A nivel.
prcvin::ial, también se cuenta ca1 algunas leyes referidas al manejo de los
recursos naturales y protecciál del aDi>iente, entJ:e las que cabe citar la ley
ambiental de la provincia de Có:r:dciJa dictada en 1985. En el áDbito nmdcipal
sal numerosas las ordenanzas que xegulan el planeami.er:rt:o u:tbano Y la
oontaminacién aDi>iental.

67. las evaluaciCl1eS del i.npacto aJlbiental no están oc:mt.EIIpladas en la
legislacién nacional. sin embargo, están en viqen::ia des resoluciCl1eS de
carácter sectorial que fijan la posición de las autoridades del sector
energético en aJanto a la gestién ambiental. En la primera de estas
resoluciones se establece que los ozgani.sna; ejecutores de las ooras deberán
presentar ante la SUbsecretaría de Planificación Enel.'gética la evaluaciél'l
del ~cto ambiental de las distintas altemativas de los proyect:os
energétiocs, señalániose además, que los cestos correspcn:iientes al estu:ii.o
deberán fonnar parte de los cestos totales de las ci:>ras y de su operación.

68. Una canisiál especial elaboró las prtpleStas normativas que quedar.'al
oficializadas por una segurx:Ja resolución y que fOnDa parte del Manual de
gestiál aDi>iental para obras hidráulicas ca1 aprovechami.ento energético. En
éste se establece el ámbito espacial de los estmios, así CCIOO las
caracteristicas de la gestión glcba.l y ambiental de cada etapa de desarrollo
de m1 pmyect:o.

69. otra serie de antecedentes sci>re el tema en la Argentina se oaxx:ierc::n a
través de la exposicién del trabajo titulado: "Esb.dio aJlbiental para el
~ i:ntegral en la cin"a hidroeléctrica del Paraná medio".W El.
pI.'OY8Cto en cuesti.ál tiene por c;i)jeto la CXI1St::rucX:iál de ciJras de
apr:ovecbmdento hidráulico en la secciál media del río Paraná., en un t:J::8ID
de 600 kiláDetroe de lCDJitOO del aIrSO fluvial.

70. se señaló que el río Paraná es uoo de los sistemas fluviales más gt:'élOOes
del D.1lD:>. El prcp5sito principal del proyecto CDlSiste en la geuB1:aciál de
energía eléctrica. sin EIIbmp, la EmpreSa ejecutora (Agua y Energía
Electri.ca, ~ del Estado) lo ubicó dentro del oa1text:o ad>iental,
i.n:xn:.'poranj así el uso núltiple de los recursos y su aprovecbami.ent
i:ntegral (navegacién, prot:ecxrl.ón de c:ree:i4af;, recuperaciá1 de tierras, risrp
Y drenaje, etc::.).

71. I11ego de las expcsiciooes, se p.J:3o ~iar CJl8 las npm::usicnes en el
medio ambiente de las altemativas de~ hidráulico del Param
lII8dio, asícx:IID las mla.tivas a las qxllmes de las ciras, fuera1
exam:inárdose junto CDl las diversas etapas de femun) aciál del proyecto:
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prefactibilidN1, factibilidad, ejecución de los diseñ:s de in)eniería Y
evaluaciones ecanánicas suoesivas del ~. El proceso de iJrolporaciál de
las oansideracia1eS ambientales fue interactivo ccn los esbñios de
~. El caso, ampliamente expJeSto, tiene esta i.Dportante ventaja en
relaciá:1 CXX1. los estudios ex-post, que suelen ser más frecuentes.

72. I.cs expertos de Merxioza presentaron un estudio ambiental de las
actividades energéticas y mineras de la provi.rx:ia de Memoza.l§J El prcillema
examinado, que se ubica en la escala de los procesos a nivel de
planificaciál provincial o reqianal., b1vo 0CItD cbjetivo profurdizar la
oc:mprensiál de los fe:náDeraa del subsistema físico, oonsideran:30 la anplia
d.ist:ri.tuciál Y la diversa ímole de las actividades mineras y energéticas en
MeIXloza.

73. la caracterización del sistema pennitió 00t:ener un diagnóstico de la
situación :real y de las temencias inmediatas de los fe:náDeraa, <:x:m:) base
para la planificación de los usos o de la demarda social sc:in'e una oferta
an'biental ocn::reta. En su presentación, los expertos caracterizal:a1 las
etapas metodológicas principales del estudi.o: definiciál de los cbjetivos,
inventario de recursos, análisis de la capacidad del medio, elaboraciál de un
plan de Ol'denamiento de las actividades, y transfererv::ia de los resultados
sobre gestión y legislación.

74. El trabajo presentado constituye más bien un esfuerzo para obtener una
caracterización ambiental de una región, que servirá de base para la
elaboraciál de estudios posteriores sobre aspectos especificos del i.npacto
ambiental.

Temas 3 Y 4

CCIlclusigws y reo 1De.lPaci.a'leS de
los trabajos de grgpo

GrUpo 1: El papel del Estado en la rea1izaciál de las EIA

75. se aooI.'dó que necesariamente debe existir una instituciál estatal
ezxm:gada de Z19alizar las evaluacialeS, <:x:m:) instrumento de pr:oteociál del
medio ambiente, ccn capacidad para legislar y cxx:>rdi.nar los~
involuc:radcs. Por otra parte, debe pratKJVerSe la planificaciál te:r.ri.torial y
la otdenaci.én ecológica, acorde ccn cada realidad socioecalálrlca, cultural y
~lític:a, a fin de que las evaluacialeS omplan plenamente su fun::ión. la
variable UIiliental debe ser ccn;iderada en todo proceso de desar.rollo y la
institD::rl.ál o autoridad a:ni>ienta.l debe tener los mecanisarJs que le pemitan
llegar a los diversos sectores de la pci)lación, i.rd.ui.dcs los si.stelllas de
in:faDIIaciál aubiental.

76. la mayoria de los países 0Jentan de una u otra fcmDa, en pequeña o gran
medida, ccn una legislación aDi:>iental. sin enb:m;Jo, existen difezes)Cias en
relaci.á1 CXX1. la ml:IEltiva referida a las EIA, sobre todo en cuanto al
1iUDE!ilto lIás qxn:'b.Jrx> para exigirla, la profUn.iidad de la evaluaciál segUn la
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magnitud del proyecto, y otros aspectos. En todo caso, a nivel nacia1lÜ, es
necesario establecer p:r:ocedi:mjentos especificos que reglamenten la p.1eSta en
práctica de las evaluaciones. la reglamentación ambiental OCIJX) instrumento de
gestión deberá oont:e.nplar los plazos y periodos de :revisión y otoI'gamiento de
penni.sos, lo cual evitará eventuales conflictos de orden legal con el
erx::argado del proyecto. se ha reoane.n3ado que en el nanento de elaborar las
reglamentaciones, se utilice el principio del derecho oc:atparado Y se
establezcan mecani.sIoos idóneos que permitan la participaciá'l de las
oam.midades. Ccn::retamente, podrian considerarse los planteamientos del Real
decreto espa:iX>1 1131 de 1988, que es nu.y explicito al respecto.

77. Fue criterio unánime de la mesa la necesidad de i.nc:mporar las
c:anuni.dades involucradas en los programas de desarrollo, ll'ediante mecani.snDs
de oonoertación, basárrlose en el principio de que el ambiente Y sus recursos
deben manejarse según el principio de patrim:>ni.o cx:mín e i.ntel:és social. Por
otro lado, el Fstado Y la autoridad ambiental deben establecer reglas del
juego claras y estables que permitan a los sectores productivos y a los
agentes estatales desarrollar sus actividades sin entrar en conflicto con el
ambiente.

78. SUele ser canún que cuamo además de la autoridad ambiental, existen
Il'IUd1as instituciones irwo1ucradas en la p1aneación y gestiá'l ambiental Y en
la protección del ambiente, se presentan los conflictos propios de la
diversidad de criterios, intereses, recursos, enfoques, etc., que cada
institución representa. Por ello, se hace necesario que en lo posible se
centralicen las actividades o se vele por la adecuada CXX)rdinación entre los
organisIoos respectivos.

79. las organizaciones del Estado se han presentado en algunos casos OCIJX)

los principales agentes depredadores del ambiente, por lo cual es necesario
que la autoridad ambiental tenga la jerarquía y los :recursos necesarios para
llevar a cabo id6neamente las evaluaciones del impacto ambiental. A fin de
facilitar esta labor, es de gran inp:>rt:arx::ia poseer una nonnativa legal
CXIIpleta Y explicita oon su reglamentación adecuada, que además debe
considerar la realidad institucional del pais, ordenarño los ámbitos de
participación de las organizaciones.

80. las alternativas de CXX):rdinación de la entidad ambiental con los
organisaaI sectoriales de ejecución podrían ser las siguientes: i) creación o
reforzamiento de mUdadas ambientales en cada uno de los organisIoos de
ejecución que se vinculen con la autoridad ambiental naciCDÜ:
ti) constitución de oanisiones o cani.tés de trabajo que coor:di.nen Y CXD:lerten
actividades en tomo a tareas especificas definidas en cada situación. En
ni.rgún caso las cani.sianes, g:rup:lS y W'lidades deberán asnmj r las fuIx::iones
que ootrespaDen por su naturaleza a la autoridad amiental naciCDÜ.

81. Para 1m mejor uso de las EIA OCIa:> instrumentos de gestión y protecci.ón
del medio ambiente, deben existir normas o parámetros de refeIVllCia que
penni.tan a los entes involucrados desenvolverse satisfaet:oriaJDente, t.cIDarm
en consideración las caracteristicas particul.ares del sistema y del proyecto.
Deben establecerse previ.a:JQente lineamientos o criterios aJli)i.ent:ales
oaxx>rdantes, que pE!DllÍtan el logro de pmtos de equilibrio entre los entes
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involucrados. Al respecto, el ordenamiento ecol6gico del territorio es clave
para facilitar el· proceso.

82. El requisito más importante para el buen CUllIÜimiento de las
:recamerXiacimes generadas en una EIA es la fuerza legal que respalde la
inclusión de los resultados en la concesión de la licencia o permiso para
ejecutar lm proyecto. Especialmente deben tenerse en cuenta las ocniiciones
existentes en t:02n) a áreas de especial interés, ocm:> sal los ecosistemas
altamente productivos o frágiles, así cano los espacios valiosos desde el
¡xmto de vista cultural, histórico, etc. En este sentido cximl fuerza la
necesidad de que el país cuente 0JIl una base legal ambiental sólida y lo más
eatpleta posible, con su respectiva reglanentación. To:1o ello le permitirá
hacer cumplir a cabal.idad los requisitos ambientales para el otol:gami.ento de
los permisos, caDO también, aplicar las sanciones correspc:niientes en
aquellos casos en que se violen los mi.snv:>s.

83. se acordó la conveniencia de buscar una fó:rnula que permita cuantificar
los daños ecx>16gioos, econánioos y sociales, ocm::> instnnnento de control de
las acciClleS degradantes del medio, y a su vez, ocm:> medio para aplicar las
multas y sanciones corresporrli.entes. Los programas de :recuperación del neii.o
degradado podrían constituir 1m buen índice para retroalimentar la f6nnul.a.
la exigencia de fianzas, seguros u otras garantías eoc:rmi.cas podrían
considerarse también oano instnnnento de control. En todo caso, es
indispensable oontar con mecanismos de vigilancia y supervisión idá1eos oano
i.nstrumentos preventivos de protección. Este proceso pude llevarse a efecto
mediante la directa participación del Fstad.o y/o por medio de la coooert:ación
con los g:rupos canuni.tarios, proyectistas y empresas de oalSUltoría. la
autoridad ambiental debe asegurarse de que los costos necesarios para
realizar la recuperación de las áreas degradadas estén oart:emplados en los
costos originales del proyecto. se recaníerx3a esPeCialmente que las medidas
Paliativas que se apliquen sean consideradas dentm de las EIA, y hacia ello
deben dirigirse 111UC'hos de los esfuerzos del proyecti.sta Y de la autoridad
ambiental por intermedio de su canisién u oficina evaluadora.

84. la objetividad en la revisión de las EIA por parte de la autoridad
ambiental, sobre todo en cuanto a la peroepcién de los p.mtos de CCIlflicto en
cada proyecto Y su loc:al.iza~ión, es uro de los aspectos más hp:xrtantes que
deben considerarse. Debe evitarse que la EIA se transforme en un fonnalÍSDD
para 00t:ener permisos, por lo cual ha de velarse por que el cxntenido aporte
suficientes elementos para la decisión y sea realmente considerado según
prooediJnientos transparentes. Especial interés oOOra en este sentido el
ordenamiento ecológico del espacio para facilitar la qestién.

85. Asi.mi.snD, cuanjo se lleva a cabo una EIA, es JJJJ.Y i.11port:ante la
participa.clél'\ de las oc:mm.idades Y de los grupos anDientalistas. una fluida
participación evitará futuros conflictos derivados del desocn:x:imiento de las
ventajas del proyecto y/o de las tergiversacial2S de los riesgos aDi'>i.ent:ales
y soci.oeca'lánioos, situacial2S todas atri.b.libles a la falta de infonuaciál y
c:x::m.mi.cacién cportuna entre los actores involucrados. Al respect:.o, las
calI'p3flas de concie.ntización, especialmente si son planteadas en un len;JUaje
sercillo, juegan lm papel importante.
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86. Ccm:> oonclusiá'l qeneral se planteó que, aun cuarx:io exista la autori.dcKi
ambiental, la legislación idónea con su corresporxü.ente :reqlamentaciá'l y los
i.nsuItKJs básiCX)S de información, el éxito de las EIA oaoo i.nstmmento de
gestiá'l ambiental depenjerá de un riguroso procEdimiento por parte de la
autoridad ambiental, Y del proceso de vigilancia y control de las actividades
del proyecto en todas y cada una de sus etapas. En caso contrario, quedarán
anulados todos los esfuerzos humanos y los recursos utilizados en la
:realizaciá'l de la EIA.

87. se rec::anen:i6 reforzar la autoridad ambiental otorgámole la jeralql.Úa y
los recursos humanos y econáni.oos suficientes, para que ésta plSda omplir
cabalmente los ci)jetivos de la gestiál ambiental necesaria para asegurar a la
actual Y futuras generaciones una. adecuada calidad de vida y un ambiente
apropiado.

Grupo 2: Aporte de las oonsultoras en la realización de las EIA

88. El desarrollo de la consultoría ambiental en América latina ha ido
fortaleciéndose en los últims tiempos debido furr::iamentalmente a la neoesidcd
de incorporar parámetros ambientales en la ooncepciá'l, análisis, diseño Y
ejecución de detenni.nado tipo de proyectos.

89. A partir de la década de 1970, comenzaron a generarse en diferentes
países legislaciones ambientales, normas y resoluciones dirigidas
específicamente a la protecxUón del ambiente. A nivel internacional, por
otro lado, los organismos fi.nan:::ieros OCIlp:rerrlieron la necesidad de
incorporar la dimensión ambiental en la fornulaciá'l y evaluación de los
proyectos. UOO de los instrumentos de gestión derivados de esta ~ia
sa'l las evaluaciones del iJrIpacto ambiental que en algunos países hoy se ha
vuelto obligatoria.

90. ras autoridades ambientales nacionales y los organismos cnñi.ticios
.i.nte1:nacianales han oc:menzado a form.I1.ar términos de referencia para las EIA.
Inicialnente dichos términos eran ambiguos, sus objetivos y alcan::::es pocx:>
claros, Y en ellos se apelaba sin sentido crítico a oormativas externas
existe.nt:es en paises con alto grado de :in:lustri.alizaciá'l. En qeneral, las
exi.getX:ias para la :realizaciá'l de las EIA están dirigidas a cierto tipo de
proyectos, básicamente a los gramas proyectos hidráuliCX)S, imustriales,
pett:cleros, y a las abras piblicas en qeneral. Este i.nstmmento de gesti.ál
ant>iental, a pesar de ser de tipo preventivo, se ha utilizado generalmente
luego de haberse generado una serie de decisiones sd:>re la viabilidad
t:écni.ca y ecx:némica del proyecto Y scbre su utilidad; con frec:uen::ia, estas
decisianes apmtan a amplir con requisitos fcmoa1.es de legislaciál Y
n:maativa, y en el mejor de los casos a mitigar los iJrpa.ctos y no a
prevenirlos•

91. ras labores relativas a la CX)I:lIU1toría ant>iental, en diferentes grados
Y énfasis en nuestros países, han~ reguladas Y a la vez han enriql1eCiOO
los términos de referercia Y las pautas metodológicas que deben orientar una
EIA. cabe señalar, sin eDi::>argo, qQe la oorrecta fOJ"lll)J aciál de los términos
de refererci.a es inüspensable para llevar a feliz térmim una EIA. A este
zespect:o cabe destacar que:
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a) El Estado debe definir un marco general de referencia sobre temáticas
específicas ambientales para diversas cat:e;Jorías de proyectos.

b) El ente contratante de la EIA debe afinar los términos de referencia,
sobre la base de dicho marco de referencia y de la naturaleza específica de
sus necesidades.

c) Es c::crweniente la diSC'..lSión previa de los términos de referencia
entre el Estado Y el ente caItratante. la consultoría puede tener un papel
i.nportante al respecto.

d) res oojetivos de la EIA deben quedar claramente explicitados y
acotados dentro del documento.

e) Para que el consultor pleda presentar sus opciones, éste debe tener
un oonocilniento previo del proyecto Y de su área de influencia, ccm:>
asllnismo, disponer de tienpo suficiente para preparar la oferta.

f) res estudios ambientales deben incluirse en las diferentes etapas del
proceso de elaboraci6n de un proyecto y no sólo en sus fases tenninales.
Obviamente, sus alcances deben quedar del:i1ni.tados de acuerdo con la etapa.

q) El ente contratante, el organi.snD normalizador y la entidad
consultora deben estar en permanente oontacto durante el desarrollo del
estudio para verificar la validez de los términos establecidos, pero a la
vez, debe existir la flexibilidad necesaria para incozporar los cambios
requeridos•

92. De ac::uer:do con la experiencia en América latina, se considera que la
consultoría ha jugado un papel relevante en el campo ambiental Y su
aplicación ha contrihúdo a mejorar los proyectos de desarrollo y los de
carácter productivo. CCl'lD asPectos favorables de la consultoría ambiental
podríams reseñar los siguientes:

a) CCJlplemanta la capacidad técnica del Estado, lJIJdlas veces limitada
por una situación circunstancial, o bien por carerx::ia de experiencia y
capacitación en las instituciones píblicas.

b) OJntri.blye en cx:asiones a clarificar los OOjetivos de las EIA, a
enriquecer y acotar sus términos de referencia, y a elaborar técnicas e
i.nst:runentos•

c) :Em' la estructura de su organizacián, permite una mayor 11DVÍ1idad y
flexibilide'1é.. para la realización de las EIA, lo que se ~, por lo
general, el disminuciones de tiempo Y costo de los estlñios.

d) :Em' medio de los servicios ofrecidos, la consultoría facilita al
usuario el CU!lplimiento de la legislación ambiental vigente.

e) Caltribuye a desarrollar y a capacitar los recursos técniros
especializados en cuestia1eS ambientales, en alCjW'XJS casos absomierxio y
da1ño E!IIpleo a técni.ocs y profesiooales en esta área.
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93. CCDJ aspectos desfavorables que podrían present:arseen caso de ausencia
o deficierx::ia en la rx>rmativa y los controles re1aCialados con la
contratación de la oonsultoria ambiental, cabe destacar los siguientes:

a) El carácter oc:ma't'Cial de lI'll.1d1as enp:resas consultoras, que podría
i.rñucir a la magnificación del IDaItjen de utilidad en detrimento de la calidad
del estudio.

b) la relación irxxlnveniente que podría SlU'gir entre la enpzesa y el
Fstado en el sentido de que éste pxtiera favorecer a detenninadas enpresas,
corxticiona:OOo una reglamentación y exigiemo estudios que no sal necesarios,
o bien sierdo excesivamente benevolente respecto de la calidad de los mi.sroos.

c) En caso de no existir la exigencia pertinente, la contratación de los
servicios de una empresa consultora podría derivar en una 1IIIY escasa
transferencia tecnológica entre la empresa y el Fstado.

94. Es irxii.spensable, por otra parte, que la autoridad ambiental del Fstado
cuente con profesionales calificados para definir los términos de referencia
y las pautas metodológicas que deben seguir las empresas consultoras, CCIlr)

asimismo para evaluar con la suficiente autoridad el contenido, el desarrollo
y los resultados de los estOOios contratados.

95. la e::atplej idad de algunos aspectos que tienen que ser abordados por una
EIA ci>ligan, en ciertos casos, a contratar una consultoria internaciooal. Al
cani.enzo, dicha consultoria pt"O\1enía en su mayor parte de los países
desarrollados, particularmente de los Estados unidos Y Eurcpa. En la
actualidad, aun cuarrlo los diferentes países han adq.li.rido experiencia, en
los ámbitos píblico y privado, todavia existen aspectos que por su
especificidad y/o canplejidad, requieren cooperación externa. sin embargo,
se considera conveniente explorar la "capacidad instalada" que en materia de
consultorias existe en América latina, antes de recurrir a la Participación
extrarreqional.. Fsto se basa en la realidad de los países de la región, que
cx:anparten IIILlChos rasgos oam.mes, una mi sma idiosincrasia y un mejor
ocnx::imi.ento del medio.

96. En este sentido las fimas OCI'lSUltoras ambientales deberán :iJrpJlsar
mecanismos de cooperación 1Illtua y respaldar asociaciones que faciliten el
:intercambio de infcn:mación. Además, se ocn;idera conveniente que las eq:>resas
ocnsultoras participen en el intercambio de infonnaciál y se nutran de
aquellos organi.sJoos intemaciooales que CXIJD el moMA, cuentan CXJn barx:xJs de
datos útiles para la gestión ambiental. Las posibilidades de oocperaciá'l
internacicmal entre los misloos países de América latina se ven dificultadas a
veces por los requisitos de las entidades internacionales de f:iJlawiamiento Y
de las líneas de crédito ofrecidas, que oondici.a1an la ccntrataciál de
sel.Vicios de consultoría Y de insums tecnológicos provenientes de J)'íses de
tuera de la región.

97. A fin de garantizar la calidad en los resul:tados de las EIA Y en
particular de lQS estu:tios efecxuados 0CI"1 eq:>resas ocnsultoras, se CXI1Sidera
perti.nente señalar los siguientes aspect:.os:
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a) Debe contarse cxm términos de referencia apropiados.

b) En el proceso de contratación, deben primar las consideraciones
técnicas y en segurxio ténnino los aspectos de la negociación orientados a
definir los costos de la evaluación.

c) Debe realizarse un efectivo seguimiento y control, tanto del ente
contratante, oc:m:> de las autoridades ambientales encm:gadas de evaluar el
estudio. Esto p¡ede lograrse en la medida que haya una participación
efectiva de los supervisores en el estudio.

d) suele ser conveniente entregar al consultor toda la infcn:mación
básica disponible sobre el proyecto, Y el medio para que el estudio se
enfoque eficientemente hacia la evaluación del impacto y hacia la
rec:x::menmción de medidas preventivas y paliativas.

e) En lo posible, los estudios contratados deben ccrrt:emplar etapas
previas de di srnsión y análisis que permitan servir de filtro para definir
las etapas posteriores de los mismos.

98. se OOI'lCluye que el papel de las consultorías en el ca1!p) ambiental es
~ y relevante para atetñer las necesidades y debilidades del Fstado
en áreas específicas, contr:i.buyen:lo a la viabilidad y aplicación de
legislaciones ambientales cada vez más exigentes y restrictivas en mestros
países. Por otra parte, las consultorías han in::idido favorablemente en el
desarrollo de nonnativas y experiencia técnica en aspectos ambientales, y han
contribuido en ocasiones a que los mismos oJ:gani.sm::s oficiales clarifiquen
sus ideas y criterios aoe:rca de los objetivos y propósitos por lograr Y el
m:xio de llegar a ellos.

99. Sin ed:m:'go, para que lo anterior ocurra, el Fstado debe noJ:IDar Y
circunscribir adecuadamente su acx::ión, dejarxb claramente definidas las
:reglas del juego tanto en los términos de la cont:rataciál, OCIID en cuanto al
desarrollo y calidad de los estudios. Al lIlÍSIOO tieupo, dent:J:o de esta
nonnativa, las enpresas consultoras, más que limitarse a recibir pasivamente
las directrices estatales, deben jugar Wl rol activo y dinámico,
interactuarxk:> y retroalimentanio las accialeS estatales y pn:pici.an:lo los
cambios de rumbo a1aIño sea necesario.

Grupo 3: ras necesidades de capacitación para la realización de las EIA

100. En materia de capacitación en el canpo ambiental, es inportante aboJ:aar
un anplio espectro de instituciones educativas, que abarca desde los niveles
de la Eld.u<;ación fonnal básica hasta la fanoación universitaria de poegt:ado.
Es i.:nportante crear una cxn::iencia ambiental que llegue a todos los sectores
a través de ne:tios de difusión diferentes a la educación fatmal. En lo que se
refiere específicanente al tema de la capacitación en la evaluación ant>iental
se concluyó que:

a) No existe suficiente persala1 capacitado para realizar evaluacialeS
del in{Jacto ambiental o int:eJ:pretar y guiar estos estudios, ni talllI)C()
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profesionales con suficiente experiencia para formar los recursos humanos
ne=esarios•

b) ras áreas específicas a que debe otorgarse prioridad en un programa
de adiestramiento en materia de EIA son las siguientes: i.rgeniería, eoonanía,
infonnática, derecho y salud; sobre algunas de ellas ya existe valiosa
infonnación.

c) En la región, ~ el seminario lo ha nrJStrado, existen núltiples
experiencias en evaluación del inpacto ambiental de proyectos de diversa
ín::iole, que constituyen un material nuy valioso para cualquier progtama de
capacitación.

d) Ia capacitación en materia de evaluaciones del inpacto ambiental no
p.1ede basarse en programas de educación rígidos y hanogéneos ya que cada
evaluación puede variar en cuanto a metodología o profurdidad, deperñierrlo de
cada caso.

101. Es necesario crear o reforzar programas de educación de posgrado para
profesionales proveníentes de cualquier disciplina que se :relacicme con las
EIA, nivelarño las deficiencias de acuerdo con el origen profesional que
éstos tergan en seís áreas básicas: geografía física, ecología, química y
física básícas, econanía, daoografía, métodos de evaluación de la
sensibilidad del medio, y planeación (ordenamiento del territorio). De esta
forma, se procura satisfacer la deJllal'l:3a de profesionales en esta materia, lo
que sin duda contribuye a :resolver las deficiencias de técnicos al más alto
nivel y de personal docente.

102. Deben establecerse programas nacionales de capacitación para los
funcionarios vinculados al tema Y que se consideren adecuadamente los
niveles municipal, regional, sectorial y nacional. Tales programas deberán
impartirse mediante cursos de corta duración. Tanto en lo que se :refiere a
los cursos de posgrado~ a los cursillos, se enfatiza la conveniencia de
:realizar talleres basados en casos concretos de la región.

103. Es necesario prcm::JVer la oooperación horizontal en el canp:> de la
capacitaciál oonsiderarrlo el diferente grado de desarrollo de este tema entre
los países. se considera conveníente canalízar estos esfuerzos por i.nte:tmedi.o
de los 0:tganÍSl1VJ6 intemacianales y regionales existentes tales CX'.IID la
CEPAL, la OPS, el muMA, el BID, el lIPES, el Ban:x> MJrñi.al, Y el OCIE.
Asimi smo, se sugiere elaborar un banco de datos sobre EIA que in:::::luya al
meros lo siguiente:

a) una bibliografía sobre técnicas de evaluaciál del i.npacto ani:>iental;

b) una descripción de casos partio..l1ares sOO:re el tema realizados en la
regíál y una reseña de las labores de seguimiento con:espcnüente;

c) una nánina de expertos existentes en la regiál que hayan participado
en la elaboración de evaluaciones del inpacto ambiental.

104. Fina..1JDente, es inp:>rtante evaluar y reo:xjer la experi.ercia de las
actividades de adiestramiento ycapacitaciérn que se han realizado en el
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pasado en las que han participado activamente entre otros la CEPAL, el IIPES,
el centro Interamericaro de Desarrollo Integral de Aguas Y Tierras (CIDIAT),
Y el ex Centro Intemacional de Formación en Cien=ias Ambientales (CIF'CA).

Grupo 4: la participación de la ocm.mi.dad en las EIA

105. la participación supone contar con nrxlel.os de acceso al poder de
decisión en las EIA. Por ello es imprescinii.ble i.n:xn'porar la ocmmi.dad
organizada en sus distintos niveles y áreas tanto en el lugar en que se
gestan CCIID en el que se deciden las acciones y medidas de qestión del
ambiente. COnjuntamente con ello, es necesario explorar mecani.snD; de
cooperación para que la oanunidad ¡urla aportar sus propios recursos humanos,
físicos, finarx:ieros y tecnológicos en los procesos de estuiio, análisis Y
c:xn:.:lusiones de las EIA. Ello supone que el esfuerzo, aurx;¡ue pequeño,
significa mayor caopraniso, pleS el patemalism:> Y la sola acción del Estado
no garantizan por si mismos la obtención de los objetivos propleStos.

106. la participación de la canuni.dad es inherente al proceso pennanente de
constroociá1 de la deloocracia. Dictadura Y participación ccm.mi.taria son dos
cxmoeptos antagónicos y por eme excluyentes entre si. Por esta razón,
debem:s dejar claramante establecido que la participación ccm.mi.taria a que
aspiralOOS debe constituirse en una base fun::Iamental de perfeccionamiento del
proceso demc:rático de cada pais. Debe significar la expresión de cada \.mO Y
de todos los miembros de las naciones; debe permitir canalizar las
aspiraciones de grupos, asociaciones, oanités, oc::cpmltivas, etc. , que
recojan el sentir de sus bases; debe servir ccm;) elemento oancienti zador de
la integración de cada miembro a la sociedad nacional y local.. Todo ello
supone la creación de un nuevo orden social.

107. ros esfuerzos por i.n:xn'porar instrumentos en la gesti.ál aDbiental se han
centrado prioritariamente en grarXles proyectos de desarrollo. la oonsec::uen::ia
básica de este hecho se ha traducido generalmente en oa1fl.ictos enb::e la
influencia que cada gran proyecto ejerce solm! la ocm.mi.dad nacicmal y su
~iál en la ocm.mi.dad lcx:al. Es usual constatar que no obstante
producirse beneficios nacialales e i.nternacionales, san las cxm.midades
lcx::al.es las que asumen tma serie de costos sociales, DLJdlcs de ellos
i.ntal'gibles y dificiles de medir.

108. la gestiál ambiental debe dirigirse fun:iamentalmen hacia la
planificación nacional, regía1al Y local, en las OJales tOOos los elementos
socioambientales (físico-quimi.cos, biológicos, naturales y socioecx:n:mi.cos)
deben ser t"lMdos en oonsideración. En tal sentido, es canveni.ent:e señalar
que siendo J.a gestión ambiental el medio para lograr un desarrollo arDárico
con el ani'?iente, es necesario utilizar eficientemente los instrumentos que
pennitan reorientar los planes de ordenamiento. Dentro de los instrumentos
:fu1'l:Jamentales se encuentran las EIA; éstas, por si mismas, no ocn:;tituyen la
fODlB de decisión, pero suministran elementos para llegar a la taDa de
decisialeS sc:in'e los proyectos. ~ otra parte, si se asigna el justo valor a
las ErA, éstas deben <XlOStituirse en un elemento clave de c:x:n:;,ertacián entre
los diferentes actores que i.nteJ:vienen en el proceso. Al %eSpeCt:o, debe
destacarse la participaciál de la <XIIlJIÚ.dad, Y para que ello se produzca es
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necesario l'll:mllar su intet.vención, regulación ésta que IX) significa
limitaciones o encasUlamientos.

109. En este proceso, la DDti.vación ambiental (cultura ambiental), ent.erdi.da
<X1ID la integración al desarrollo local, regicmal o nacicmal de los
diferentes estratos de la canuni.dad debe constituirse en tm pilar furXJamental
de las EIA. Fsto pemi.te lograr resultados positivos, ya que c::oupleme la
etapa de la consulta PJP1lar, lo que garantiza la obtención de infonnación
básica, útil para el proyecto Y la difUsión a la canunidad del canocmento
de la actividad prc:pJeSta.

110. la cxm.midad debe ser reoonocida en su ilrportante rol respecto de la
evaluación ambiental, dada su familiarización oon el entorno y sus
oonocimientos tradicionales de la región y sus recursos. Fs más, su
cantr:i:bución es inprescirñible durante la realización de la EIA. la
ccm.mi.dad p.lede identificar tenpranamente los efectos negativos obseJ:vables
en aquellas variables socioculturales relaciooadas oon la calidad de vida,
que suelen ser difíciles de medir por procedimientos formales, tales c::x:m:> el
valor simbólico de la tierra o el aumento de la an;JUStia colectiva. la
calidad de vida en relación con el ambiente pl9ie ser dete1:mi.nada por el
conjunto de las ocniicia'leS físicas del entorno necesarias para que, de
acuerdo con los valores culturales prcpios de una cammidad, se ··alcance tm
óptimo nivel de bienestar de la misma.

111. Mientras menor sea el grado de integración de las ocm.midades (imígenas
o rurales aisladas) con la sociedad nacional, los efectos derivados de los
proyectos de desarrollo en sus patrones socioeconáni.oos y culturales serán
más significativos. En igual forma, mientras mayor sea la dimensión de los
proyectos, melX>IeS serán las posibilidades de que la q>inión de las
oc:m.mi.dades locales sea tenida en cuenta en el proceso de tana de decisialeS
frente a la ejecución de los misnns.

112. Q:r1 base .en el OCIX)Cimiento eapírico y en las viVeB::ias que las
cx:mmi.dades poseen de su entorno, se debe fortalecer el desarrollo de una
educación ambiental utilizamo la estructura organizativa prc:pia de cada
lugar Y de acuerdo oon sus valores étnicos y culturales, a fin de lograr la
presax::ia significativa de éstas durante todas las etapas de la gestión
ambiental, y poder así confra1tar la dinámica regia'lal frente a las
necesidades de la calidad de vida, prc:piciamo un desarrollo amónico sOOIe
la base del aprovecMmiento racional de los recursos.
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..JI Véase, Bancx> centroamericano de Integración Eoonémica, "Sistema de
planificación y análisis ambiental (SPAA) • Manual de procedimientos
cperativos" (I:X)C.18/89).

Y Véase Norka Rojas y Delfina Rodriguez, "las evaluacialeS de i.npacto
ambiental oaoo instl:'l.mento de gestión ambiental en Venezuela" (IX)C.Ol/89).

'J./ Véase Pedro Misle, "Estudio de impacto ambiental de la planta de
pllpa Y papel orinooo" (IX)C.02/89).

y Véase Arístides Ranero, "Esb:dio sobre los inpact:os ambientales:
casos Pijiguaos y carlx>ron.ium" (I:X)C.03/89).

~ Véase Britta Kellennam, "Bases legales-admi.ni.strativas para la
implementación de la evaluación del illpacto ambiental" (1X)C.09/89).

§/ Véase Arni.m Bechmann Y AOOreas P.reisin], "Esquema de análisis Y
casos ejemplares de la evaluación de impacto ambiental" (1X)C.10/89).

11 Véase Hipólito Pérez, "El prooediIni.ento de evaluación de impacto
ambiental en México" (OOC.06/89).

y Véase Ranón Alva:rez, Roberto D.1rán Y carmen González, "Evaluación
del in'pacto causado por las actividades de Petróleos Mexicanos sobre el
recurso almejero de laguna ¡:Qu, Cém¡)eC:'he, México" (1X)C.11/89).

V Véase carlos Iancheros, ''Fstudi.o de caso: Q:mplejo carbonífero
cerrejón Norte" (IX)C.08/89).

lQ/ Véase Hernamo Heilbron, "Cc8.lplejo cartxmí.fero 'El cerrejón, Zona
Norte'" (J:X)C.15/89).

W Véase luis Miguel Isaza, "Fstudio de illpacto ambiental del
proyecto cartxmí.fero de El cerrejón, zona Norte, en la Guajira" (1X)C.12/89).

W Véase Roberto Barliza, "cx:>RRX;UAJIRA: una aooión institucional
generada por la explotación minera en una región :fronteriza de Q)lanbia"
(1X)C.13/89) •

W Véase WUder Guerra, "tas ocmmidades in1igenas de la Guajira
frente al proyecto carlJonifero de El cerrejón" (1X)C.14/89) •

.MI Véase Mabel Tamborenea, "El Fstado Y la temática ambiental.
orientacicmes y resultados de la politica nacicrJa1 en la materia"
(J:X)C.17/89).

W Véase Tanás Gut1érrez, "aras hidráulicas CXX1 apJ:'OYeCtlamie
energético. la irgeni.eria de proyecto Y el plan de gestiát aJlt)iental.
Fstudio de caso. Metodología aplicada al apJ:OV'ed'lamiento Paraná Medio"
(1X)C.16/89) •

W Véase Maura B. Kufner Y Eduardo A. Fabre, "Esb:dio ambiental de
las actividades ené:tqéticas y mineras de la p~ia de Merx1oza" ,
(OOC.07/89) •
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Anexo I

LISTA DE PARI'ICIPANI'ES

I.eonardo Ramón Alvarez
Sistemas de lD';¡eniería sanitaria (SISSA)
viaducto Río Becerra NIl 27, piso 3, COl. Nápoles
03810 México D.F., México

Bernhard Amler
universidad Técnica de Berlín/~
a¡c~

Apartado aéJ:eo 902
Pasto, COlanbia

Alfonso Arrieta Pastrana
calle Quero NIl 9-83
eartagena, Colanbia

José Alfonso Avellaneda
Químico
SUbgerencia de Medio Ambiente
INDERENA
Diagonal 34, NIl 5-18
Bogotá, Colanbia

Mario Avellaneda OJsaria
Jefe, División de Ordenamiento Ambiental
INDERENA
Diagonal 34, NIl 5-18
Bogotá, COlaubia

I.uis Eduardo Avemaño Prieto
In:}eni.ero químico
INDERENA
Diagonal 34, NIl 5-36
Bogotá, COlaubia

María EDJenia Aveniaflo
Gerente
Corporaciál Araracuara
calle 20, Nll 5-44
Bogotá, COlaubia

Annette Baehrin:J
In;Jeniera de Planeación Ambiental
GrZ/~
Apartado aéreo 902
Pasto, COlaubia



30

Roberto Barliza ZUbiria
Jefe de la Oficina de Planeación
~

Edificio Ejecutivo 2 ll piso
Riahad'la
Depto. la GUajira, Colanbia

Francisco Juan Brzovic Parilo
consultor
CEPAL
casilla 179-0
santiago, Chile

Jesús Alberto cabrera Zamrano
oirector de Proyectos
Plan de Desarrollo de Nariño (PIADENAR)
CX>RroNARINO
carrera 23, Nll 19-16, piso 4
Pasto, Colalibia

Diego Javier castañeda Martínez
Biólogo
INDERENA
Diagonal 34, Nll 5-16
Bogotá, Colanbia

Alvaro Coronado Jurado
Analista de Proyectos
Bancx> centroamericano de Inte;p:ación
Eoonánica (B:IE)

Edificio Iarach, piso 8
ANAP/BCIE
Tegucigalpa, Honiuras

René COstales
secretario
canité de Medio Ambiente
Bancx> Interamericano de Desarrollo (BID)
1300 New York Ave., N.W.
washi.rx.;Jt:a1 O.C. 20577, USA

E'dual:do del Real
Gerente General (Erx:argado)
sutqereJIte de~ Y Fauna
INDERF.NA
Apartado aéreo 13458
Bogotá, COlaJi>ia
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Roberto D.Jrán carrillo
Biólogo
Cool:di.nador de Area,
Geren::ia de Desarrollo Regional
Petróleos Mexicanos
Herschel Nll 119, Piso 2
Col. casablan:a
11590 México O.F., México

José Jairo Escobar Ramí.rez
Asesor del FNUMA al Plan de Acción
del Pacífico SUdeste

muMA/CPPS
calle 76, Nll 9-88
Bogotá, Colanbia

Eduardo Fabre
SUbsecretario de Energía y Minería
Ministerio de Eoonaní.a
casa de Gci>ienlO, en 5547
Memoza, Argentina

'lhalía Fer:nániez de Rodríguez
Jefe del Iaboratorio de QUímica.
unidad Ambiental
INDERENA
calle 4a., Nll 3-204
Boc:agrame
cart:agena, Colanbia

Be:rna:t'do García Martínez
Jefe del Departamento de Asuntos Ambientales
ED)PE1K)L - Instituto Colanbiano del Petróleo
ICP, Guatiguará
PiedeaJeSta (8arltarxler)
Apartado aéreo 4185
CoICllbia

Maria del au:men Goozález Hacías
Bióloga
Instituto Mexicano del Petróleo
Refinación y Petroquí.mi.ca.
Eje Oentral lázaro Cárdenas Nll 152
07730 GUstavo A. Madero, México

wilder Guerra
carrera 9, Nll 12-34
Rid1ad1a, Dept:o. Ia Guajira, Colanbia



32

'I'aDás carlos Gutiérrez
Jefe de Ecología, salud Y Desarrollo
Gel:enCia del Proyecto Litoral
Agua Y Energía Eléctrica S.E.
25 de Mayo 2062
3000 ciudad de santa Fe, Argentina

Edgal:do Gutiérrez Rodríguez
Jefe de laboratorio de Bioensayos
:INDER:mA
Apartado aéreo 55-25
cartag'ena, Colanbia

Hernan:io Heilbron
SUper.inten:iente de In;Jeniería Ambiental
INrERCOR (OPERAOOR)
El cerrejón, Zona Norte
carrera 54, NIl 72-80
Barranquilla, COlanbia

I11is Miguel lsaza U.
Gerente de Proyectos
INI'EGRAL S.A.
Apartado aéreo 3036
Mede1lin, Colanbia

Maura Beatriz Kufner
Investigadora de 00NICErr'
IADlZA
casilla de oon:eo 507
5500 Merrloza, Argentina

carlos I..ancheros Vaya
Jefe, sección Evaluaciones Ambientales
:INDER:mA
Diagav.ü. 34, NIl 5-18
Bogotá, COlanbia

Al:fr8:io Iaurens Tapias
SUbgerencia de Medio Ambiente
INDERENA
Diagonal 34, NIl 5-18
Bogotá, CoICllbia

Femarrlo Rcx:¡ue Maya Gutiérrez
Jefe del Depto. de Planeación

y Desarrollo Ecológico
ISA
Apartado aéreo 8915
~]] in, Colanbia
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Ernesto Melen:ñ:'o
Jefe secx:i6n Registros
INDERENA
Diagonal 34, Ng 5-16
Bogotá, C01anbia

Ricardo Mi.raIDa umeta
Personero Delegado para el Medio Ambiente de cartagena
Personería Municipal
cartagena, COlanbia

Pedro Misle Benítez
Profesor
centro Interamericano de Aguas
Y Tierras (CIDIAT)

Parque la Isla CIDIAT
Apartado postal 219
Mérida, Fstado de Mérida, Venezuela

Fooa] ba Ordoñez COrtés
Econani.sta
INDERENA
Diagonal 34, Ng 5-16
Bogotá, Colombia

José Miguel orozco Muñoz
Jefe, Div. de Admi.ni.straci6n de Bosques
INDERENA
Diagonal 34, Ng 5-16
Bogotá, COlanbia

Iavid OSorio DJaliby
Biólogo
INDERENA
carrera. 4a., Ng 3-204
cartagena, COlanbia

Janeth Paredes Ariza
Bióloga
Asesora GrZ
seociÓll A1Ii:>iental
~
carrera 23, NQ 19-16, Piso 4
Pasto, COlaobia

Raúl Peña oaly
Abogado, Oficina Juridica, Div. Legal RNR
INDERENA
Diagonal 34, Ng 5-18
Bogotá, COlanbia
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Hipólito Pé1:ez Eugenio
Director de ordenamiento Ambiental
secretaria de Desarrollo u:rbano y Ecología (SEIlJE)
Constituyentes NQ 947, Edificio A, Planta Baja
COl. Belem de las Flores
01110 Méxioo D.F., México

Alvaro pion Ve:tbel
Cool:dinador, Unidad Ambiental
INDERENA
calle 4a., NQ 3-204
Bocagrarñe
cartagena, COlanbia

María Fetnan:üi Pulido pieschaoón
Bi6loga
SUbgerencia del Medio Ambiente
INDERENA
Diagonal 34, NQ 5-18
Bogotá, COlanbia

Mario Ramírez cerquera
Ingeniero Hidrólogo
INDERENA
calle 4a., NQ 3-204
cartagena, COlanbia

Delfina Rodríguez
Bióloga
Dirección General de Información e
Investigación del Ambiente

División de Vegetación
Ministerio del Ambiente Y de los Recursos
Naturales Renovables (MARNR)

Edificio Comejo, Of. 204
centro sinón Bolívar
caracas, Venezuela

Norka Rojas
Directora de Protecx:i6n Ambiental
Mini.sterio del Ambiente Y de los Recursos
Naturales Renovables (MARNR)

Torre SUr, Piso 22
centro siDá'l Bolívar
caracas, Venezuela

Aristides Ratero Piooo
Geólogo, COOSUltor del MARNR

Y OD3Ultores Técnicos Integrales
Ministerio del Ani:>iente Y de los Recursos
Naturales Re.navables (MARNR)

Torre SUr, Piso 10
caracas, Venezuela
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Anta1io sanfeliú Yanes
oirector
Depto. M.mi.cipal de Planeación
Plaza de los Coctles
mificio Ga1zález :R:n:to, Piso 3
cartaqena, eblClli:>ia

Víctor BaDe.rsa1 Ruz
SUbqerente
OODI~ :u:da.
Apartado aéreo 6902
cart:aqe:na, eblanbia

Humberto swann
In:jeni.ero Jefe, Gn1po de Gestión Ambiental
cvc
carrera 56, Nll 11-36
cali, eblClli:>ia

Mabel 'l'aDi:xn'eJea Inza
COordinadora de Progl:amas
canisiál Naciooal de Política Ambiental
Presidencia de la Nación
ebrrie:ntes 1302, piso 1
BJerK:)s Aires, Argentina

santiago Torres
unidad conjunta CEPAI/ImMA

de Desarrollo y Medio Ambiente
casilla 179-0
santiago, arlle

Pablo Ignacio Valero
calle 73, Nll 10-10
Apartado 519
Bogotá, eblClli:>ia

Henyk weitzenfeld
CCI'lSUltor en In;;Jeni.ería Ambiental
Ch'ganizaciál M.nñia1 de la Salud,
organi.zaci6n Panamericana de la Salud (OPS)
centro Panamericano de Ecología Humana Y Salud (EXD)
Apartado 37-473
06696 Méx.ioo O.F., México
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Nioolo Gligo
CooJ::di.nador
unidad cmjunta CEPAIIHUtA
de Desarrollo y Medio Ambiente

CEPAL
casilla 179-0
santiago, Chile

Karin Gauer
carl D1isbe't'g Gesellschaft e.V.
Iiitzowufer 6-9
0-1000 Berlín 30
República Federal de Alemania

Maria Inés :&1stamante
Oficial de Asuntos Ambientales
unidad cmjunta c::EP1ü/FNOMA
de Desarrollo y Medio Ambiente

CEPAL
casilla 179-0
santiago, arlle

José leal
Experto en Programación de Inversiones
Instituto latinoamericano y del caribe
de Planificación Econánica y SOCial (I.LPES)

casilla 179-0
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